
 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 190461 

Fecha: 24/05/2022 

Bogotá D.C. 

REF: RETIRO DEL SERVICIO. Renuncia. RAD. : 20229000187112 del 03 de 
mayo de 2022. 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre 
que se debe hacer cuando un servidor público renuncia a un encargo con el fin de 
volver a su cargo de carrera pero la entidad no da respuesta a dicha solicitud, me 
permito indicar este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el 
Decreto 430 de 2016, realiza la interpretación general de las disposiciones legales 
sobre el empleo público y administración de personal. Sin embargo, no le 
corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para 
ordenar el reconocimiento de derechos; tampoco funge como entre de control ni 
es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las 
entidades del estado, competencia atribuida a los jueces de la república. 

No obstante, a manera de orientación, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 
2004 consagra: 

“Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos: 

(…) d) Por renuncia regularmente aceptada” (Subraya propia) 

De acuerdo con lo anterior, se infiere que la renuncia aceptada es una de las 
causales de retiro del servicio de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Así mismo, el artículo 27 del Decreto Ley 2400 de 1968 dispone: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0430
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#2400


“ARTÍCULO 27. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente. 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e 
inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

La providencia por medio de la cual se acepta la renuncia deberá determinar la 
fecha de retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer sus funciones antes del 
plazo señalado, so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar por 
abandono del cargo. La fecha que se determine para el retiro no podrá ser 
posterior a treinta (30) días después de presentada la renuncia; al cumplirse este 
plazo el empleado podrá separarse de su cargo sin incurrir en abandono del 
empleo. 

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, las 
renuncias en blanco o sin fecha determinada o que mediante cualesquiera otras 
circunstancias pongan con anticipación en manos del jefe del organismo la suerte 
del empleado. 

Cuando el empleado estuviere inscrito en el escalafón, la renuncia del cargo 
conlleva la renuncia a su situación dentro de la carrera respectiva.” (Subrayado 
fuera del texto) 

En este mismo sentido, el Decreto 1083 de 2015 dispuso: 

“ARTÍCULO 2.2.11.1.3. Renuncia. Toda persona que sirva un empleo de 
voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente en cualquier tiempo. 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma 
espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio. 

Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia 
pública para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el 
renunciante insiste deberá aceptarla. 

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable. 

Presentada la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá 
por escrito, y en el acto administrativo correspondiente deberá determinarse la 
fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su 
presentación. 

Vencido el término señalado en el presente artículo sin que se haya decidido 
sobre la renuncia, el servidor dimitente podrá separarse del cargo sin incurrir en 
abandono del empleo, o continuar en el desempeño del mismo, caso en el cual la 
renuncia no producirá efecto alguno. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.3


La competencia para aceptar renuncias corresponde al jefe del organismo o al 
empleado en quien éste haya delegado la función nominadora. 

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor las 
renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que mediante cualquiera otra 
circunstancia pongan con anticipación en manos de la autoridad nominadora la 
suerte del empleado. 

La presentación o la aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para 
ejercer la acción disciplinaria en razón de hechos que no hubieren sido revelados 
a la administración, sino con posterioridad a tales circunstancias. 

Tampoco interrumpen la acción disciplinaria ni la fijación de la sanción” (Subraya 
propia). 

Ahora bien, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda Subsección “B”, mediante sentencia con radicación 7477 del 15 
de marzo de 2007, Consejero Ponente Dr. Jesús María Lemos Bustamante, 
señaló: 

“La Sección Segunda de esta Corporación ha señalado que toda persona que 
sirva un cargo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente, lo cual 
implica que la renuncia debe provenir del funcionario y que la manifestación 
escrita que él haga sobre el tópico ha de ser inequívoca, vale decir que no exista 
duda de que desea desvincularse del servicio, que se encuentra claro su propósito 
de retirarse del cargo que desempeña, por motivos que el empleado no está 
obligado a explicar y que sólo a él interesan. Conforme a la anterior comunicación 
la Sala considera que la actora obró con plena libertad y sin haber sido sometida a 
inducción o coacción alguna por parte del Tribunal Superior de Cartagena, que 
viciara su manifestación de voluntad. La circunstancia mencionada en la carta de 
renuncia, que la dimisión se debió a que no fue prorrogada su licencia, no afecta la 
validez de su manifestación de voluntad por cuanto la negativa del Tribunal se 
fundamentó en claras razones legales, como se indicó en el acápite anterior. (…) 
una vez la renuncia es aceptada adquiere el carácter de irrevocable, cosa que 
ocurrió con la expedición del Acuerdo No.66, el acto de aceptación de renuncia se 
ajustó a las exigencias de ley. Es cierto el argumento sostenido por la demandante 
en el sentido de que, como lo expresó en su escrito de apelación. En 
consecuencia, aun admitiendo la tesis de la demandante de que su retractación de 
la renuncia se presentó antes de que le fuera notificada la aceptación de la misma 
por parte del Tribunal Superior, lo cierto es que la dimisión había adquirido 
carácter irrevocable por efecto del artículo 122 del Decreto 1660 de 1978 y, por lo 
tanto, el acto de aceptación de la renuncia había sido adecuadamente expedido” 

En este sentido, la misma corporación en sentencia con radicación 
número 7832 del 18 de diciembre de 1995, Magistrado Ponente: Doctor Joaquín 
Barreto Ruiz, afirmó: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=71233#7832


“La renuncia que no es otra cosa que la manifestación de voluntad que hace un 
servidor público para retirarse del empleo que desempeña, está regulada por el 
artículo 27 del Decreto 2400 de 1968. De su texto se desprende que todo el que 
sirva un empleo de voluntaria aceptación, puede renunciarlo libremente y se 
entiende que la renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma 
escrita e inequívoca, su voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

El artículo 112 del Decreto número 1950 de 1973, establece que la renuncia 
regularmente aceptada la hace irrevocable; de ello se desprende que la renuncia 
presentada por parte de un empleado antes de que se expida el acto 
administrativo que la acepte, es susceptible de retirar dentro de la libertad y 
voluntariedad de que goza el empleado para retirarse o permanecer en el servicio 
público. Por consiguiente, si se acepta una renuncia de la cual se ha desistido 
oportunamente ante la administración, como ocurrió en el sub lite, que con una 
buena antelación se le notificó al director regional el desistimiento de ella, y éste 
no le dio al trámite interno como lo había hecho con la renuncia inicial, la 
administración debe correr con las consecuencias de sus negligencia, al permitir 
que se expidiera un acto administrativo de aceptación, cuando ya no podía hacerlo 
por sustracción de materia.” (Subraya fuera del texto) 

De acuerdo con anterior, la renuncia tiene su desarrollo normativo en la 
Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 2400 de 1968 y el Decreto 1083 de 2015, en 
estas normas se expresa que esta causal de retiro consiste en la manifestación de 
la voluntad del empleado de separarse del cargo del cual es titular. En otras 
palabras, la renuncia es un acto unilateral, del servidor público, mediante el cual 
este expresa su voluntad de dejar el cargo que ocupa, para que la Administración 
aceptando esa solicitud, lo desvincule del empleo que viene ejerciendo. En tal 
sentido quedan prohibidas y carecen de valor, las renuncias en blanco o sin fecha 
determinada o que mediante cualesquiera otras circunstancias pongan con 
anticipación en manos del jefe del organismo la suerte del empleado. 

Así las cosas, el que sirve en un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente, manifestando en forma escrita e inequívoca su voluntad de 
separarse definitivamente del servicio. No obstante, el empleado no podrá dejar de 
ejercer las funciones del empleo antes del plazo señalado por el nominador en el 
acto administrativo mediante el cual acepta la renuncia, el cual no podrá ser 
superior a 30 días contados después de presentada la renuncia; so pena de 
incurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono del cargo. Una vez 
cumplido dicho plazo el empleado podrá separarse del cargo sin incurrir en 
abandono del mismo. 

También se estima que el nominador no puede suspender los efectos de una 
renuncia debidamente aceptada ni aceptar la retractación del funcionario a quien 
ya se le ha aceptado su dimisión, toda vez que las normas anteriormente citadas 
establecen que una vez aceptada la renuncia la misma se hace irrevocable. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1525#112
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#2400
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


Por lo tanto y para atender su consulta, después de transcurridos 30 días de haber 
presentado el escrito de renuncia y no haber recibido pronunciamiento por parte 
de la autoridad competente, podrá el servidor público retirarse de su cargo sin que 
esto implique abandono del mismo, adicional a lo anterior, en caso de requerir la 
interposición de quejas serán competentes la oficina de control interno de la 
entidad y la Procuraduría. 

En caso de requerir información adicional respecto de las normas de 
administración de los empleados del sector público y demás temas competencia 
de este Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la 
entidad, al enlace /eva/es/gestor-normativo, en el que podrá encontrar conceptos 
relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyecto: María Laura Zocadagui 

Reviso: Harold Herreño 

Aprobó: Armando Lopez C 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad 

que lo emitió.  


